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PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Nº 486-PE
EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en el artículo 141 de la Constitución Política; 
lo dispuesto en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario 
de la República para el Ejercicio Económico del año 2013, Ley 
N° 9103, el Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para 
Funcionarios Públicos emitido por la Contraloría General de 
la República y el artículo 28 de la Ley 6227, Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la señora Adriana Fuentes Hernández, 

portadora de la cédula de identidad número 1-997-207, Funcionaria 
de la Dirección General de Servicio Civil, para que viaje a República 
Dominicana y participe en la “Semana de la Calidad 2013”, a 
celebrarse del 14 al 18 de enero del 2013. La salida de la señora 
Fuentes Hernández será el 13 de enero y su regreso estará previsto 
para el 19 de enero del 2013.

Artículo 2º—Los gastos por concepto de transporte 
se le cancelarán del Título 201-Presidencia de la República, 
Programa 02401-Dirección General del Servicio Civil, Subpartida 
10503-Transporte al Exterior. La funcionaria cede las millas 
otorgadas al Ministerio de la Presidencia en cada uno de los viajes 
realizados al exterior.

Artículo 3º—Los gastos por concepto de viáticos serán 
cubiertos por el Ministerio de Administración Pública de República 
Dominicana. La funcionaria devengará el cien por ciento de su 
salario, durante la estadía fuera del territorio nacional, que corre del 
13 al 19 de enero del 2013.

Artículo 4º—Rige a partir del 13 y hasta el 19 de enero del 
2013.

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los once 
días del mes de enero del año dos mil trece.

Carlos Ricardo Benavides Jiménez, Ministro de la 
Presidencia.—1 vez.—O. C. Nº 17341.—Solicitud Nº 104-022-
00034.—C-14120.—(IN2013016214).

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
N° 263-MOPT

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
Con fundamento en el artículo 28 de la Ley N° 6227 del 2 

de mayo de 1978, Ley General de Administración Pública, artículo 
3° de la Ley de Creación de Ministerios de Obras Públicas y 
Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas. Ley N° 
7798 del 30 de abril de 1998 Ley de Creación del Consejo Nacional 
de Vialidad y el Decreto Ejecutivo N° 27099-MOPT del 12 de 
junio de 1998 Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo Nacional de Vialidad.

Considerando:
I.—Que mediante Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998 en su 

artículo 3° se creó el Consejo Nacional de Vialidad como órgano con 
desconcentración máxima adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con personalidad jurídica instrumental y presupuestaria 
para administrar el presupuesto de la red vial nacional.

II.—Que en el artículo 7° de la citada Ley, así como en el 
artículo 5° de su Reglamento, se regula el procedimiento de 
conformación e integración del Consejo de Administración del 
Consejo Nacional de Vialidad.

III.—Que el Ing. Freddy Carvajal Abarca, designado como 
Miembro del Consejo de Administración del Consejo Nacional de 
Vialidad, en Representación de la Unión Costarricense de Cámaras 
y Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP) 
mediante acuerdo Nº 162-MOPT, publicado en La Gaceta N° 236 
del 6 de diciembre del 2010, presenta su renuncia a partir del 30 de 
noviembre del 2012.

IV.—Que con el fin de sustituir al señor Carvajal Abarca como 
Miembro del Consejo de Administración del Consejo Nacional de 
Vialidad y tomando en consideración la terna presentada mediante 
oficio P-154-12 de fecha 13 de diciembre del 2012 por la Unión 
Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial 
Privado (UCCAEP) a través de su Presidente, señor Jaime Molina 
U. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Se integra como miembro del Consejo de 

Administración del Consejo Nacional de Vialidad, en Representación 
de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector 
Empresarial Privado (UCCAEP) de conformidad con el b) del 
artículo 7°, a la señora Mónica Navarro Del Valle, mayor, casada, 
Licenciada en Derecho, Máster en Administración de Empresas, 
portadora de la cédula de identidad N° 1-796-387, vecina de Santa 
Ana.

El Alcance Digital Nº 51 a La Gaceta Nº 54 circuló el 
lunes 18 de marzo de 2013 y contiene decretos del Poder 
Ejecutivo, Contratación Administrativa, Reglamentos, 
Instituciones Descetralizadas y Régimen Municipal.
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Artículo 2º—Rige a partir del 14 de diciembre del 2012.
Dado en San José, a los catorce días del mes de diciembre del 

dos mil doce.
Dr. Pedro L. Castro Fernández, Ph.D., Ministro de Obras 

Públicas y Transportes.—1 vez.—O. C. Nº 2105.—Solicitud Nº 
112-303-00069.—C-24440.—(IN2013016275).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

N° 000153.—Poder Ejecutivo.—San José, a las catorce horas 
y veinte minutos del día siete del mes de febrero del dos mil trece.

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento 
provisional de anotación, en relación con inmueble necesario para 
la construcción del proyecto denominado “Nueva Carretera a San 
Carlos, Sección Sifón-Ciudad Quesada (La Abundancia)”.

Resultando:
1º—Mediante oficio N° DABI 2013-0013 de 8 de enero del 

2013, remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes 
Inmuebles de la Dirección Jurídica del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto resolutivo 
correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el 
mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe 
la Ley de Expropiaciones, N° 7495 del 3 de mayo de 1995 y sus 
reformas, en relación con inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad al Sistema de Folio Real matrícula N° 215346-
000, cuya naturaleza es terreno de montaña y charrales, situado: en 
el distrito 01 Quesada, cantón 10 San Carlos, de la provincia de 
Alajuela, con una medida de 31.717,39 metros cuadrados y cuyos 
linderos de la finca madre según Registro Público de la Propiedad 
son: norte, con Rigoberto Arias y el Estado; al sur, con Noé Solano 
Salazar y el Estado; al este, con Genero Rojas y el Estado, y al oeste, 
con calle pública con 41,80 metros.

2º—Del referido inmueble es de impostergable adquisición 
dos áreas de terrenos a saber: 1.615,00 metros cuadrados, según 
plano catastrado N° A-1607849-2012 y 787,00 metros cuadrados, 
según plano catastrado N° A-1607851-2012, que presenta las 
siguientes características: Naturaleza: terreno de montaña y 
charrales. Ubicación: distrito 01 Quesada, cantón 10 San Carlos, 
de la provincia de Alajuela. Linderos, los indicados en los planos 
catastrados Nos. A-1607849-2012 y A-1607851-2012. Siendo 
necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 
denominado “Nueva Carretera a San Carlos, Sección Sifón-Ciudad 
Quesada (La Abundancia)”.

3º—Constan en el expediente administrativo N° 28.763 a que 
se refiere este acto resolutivo, los siguientes documentos:

a)	 Planos catastrados Nos. A-1607849-2012 y A-1607851-2012, 
mediante los cuales se establecen que para los efectos del 
mencionado proyecto se requiere del citado inmueble dos 
áreas.

b)	Estudio sobre la inscripción del inmueble.
c)	 Información básica sobre el propietario, la ubicación y 

características del inmueble, así como del área que del mismo 
se requiere obtener, y los bienes a valorar.
4º—En razón de lo anterior y por constituir de interés 

público la presente declaratoria, al requerirse el citado inmueble 
para la construcción del proyecto mencionado supra, estando en el 
expediente administrativo la documentación requerida, conoce este 
Despacho y,

Considerando:
De conformidad con las disposiciones contenidas en la 

Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se 
encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas 
necesarias dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el 
control y la vigilancia necesaria, asimismo, en todas aquellas otras 
obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra 
Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998.

La Ley de Expropiaciones, Nº 7495 del 3 de mayo de 1995 
y sus reformas establece en sus artículos 2°, 18, 19 y 20, que en 
todo caso en que la Administración Pública requiera, para el 
cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, 

deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la 
vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 
correspondiente Registro Público.

En ese sentido la Procuraduría General de la República 
por medio de Pronunciamiento Nº C-180-95 del 18 de agosto de 
1995, vinculante, definió la actuación administrativa que resulta 
procedente.

De conformidad con las disposiciones normativas y con 
base, asimismo, en lo prescrito por los artículos 11, 129 y 140 de 
la Constitución Política; los artículos 11, 13, 16, 27 y 136 de la Ley 
General de la Administración Pública y el artículo 27 de la Ley 
General de Caminos Públicos y sus reformas, Ley N° 5060 de 22 de 
agosto de 1972, procede declarar de interés público el área de dicho 
inmueble que a continuación se describe:

a)	 Inscripción al Registro Público de la Propiedad: al Sistema de 
Folio Real matrícula N° 215346-000.

b)	Naturaleza: terreno de montaña y charrales.
c)	 Ubicación: Situado en el distrito 01 Quesada, cantón 10 San 

Carlos, de la provincia de Alajuela. Linderos, lo indicado en 
los planos catastrados Nos. A-1607849-2012 y A-1607851-
2012.

d)	Propiedad: Agropecuaria Mil Amores S. A., cédula jurídica 
N° 3-101-145772, representada por Manuel Chacón Arrieta, 
cédula N° 9-048-387.

e)	 De dicho inmueble se necesita dos áreas de terreno a saber: 1.615,00 
metros cuadrados, según plano catastrado N° A-1607849-2012 y 
787,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° A-1607851-
2012, para la construcción del proyecto denominado “Nueva 
Carretera a San Carlos, Sección Sifón-Ciudad Quesada (La 
Abundancia)”, según se ha establecido supra.
Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la 

Ley de Expropiaciones, se ordena por este acto mandamiento de 
anotación provisional en el Registro Público de la Propiedad y en 
relación con dicho inmueble necesario para la construcción del 
proyecto en referencia.

Procedan las dependencias administrativas competentes a 
proseguir con la tramitación del procedimiento que corresponda, 
con sujeción a los plazos establecidos por la Ley Nº 7495, artículo 
21 y concordantes. Por tanto,

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES,

RESUELVEN:
1º—Declarar de interés público, respecto al inmueble 

inscrito al Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio 
Real matrícula N° 215346-000, situado en el distrito 01 Quesada, 
cantón 10 San Carlos, de la provincia de Alajuela y propiedad de 
Agropecuaria Mil Amores S. A., cédula jurídica N° 3-101-145772, 
representada por Manuel Chacón Arrieta, cédula N° 9-048-387, dos 
áreas a saber: 1.615,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 
A-1607849-2012 y 787,00 metros cuadrados, según plano catastrado 
N° A-1607851-2012, necesarias para la construcción del proyecto 
denominado “Nueva Carretera a San Carlos, Sección Sifón-Ciudad 
Quesada (La Abundancia)”.

2º—Ordénese mandamiento provisional de anotación ante 
el Registro Público de la Propiedad, del área de dicho inmueble 
que por esta resolución se ha establecido como necesaria para la 
continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito 
por la Ley Nº 7495 y sus reformas.

3º—Procedan las dependencias administrativas competentes 
a continuar con el procedimiento establecido al efecto para la 
adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de 
los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de 
Expropiaciones y sus reformas.

Notifíquese y publíquese.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Dr. Pedro Luis Castro Fernández, Ph.D.—1 
vez.—O. C. Nº 112-303-00.—Solicitud Nº 112-303-00118.—C-
64390.—(IN2013016479).

N° 000154.—Poder Ejecutivo.—San José, a las catorce horas y 
veinticinco minutos del día siete del mes de febrero del dos mil trece.

Conoce este Despacho diligencias de modificación de 
declaratoria de “interés o utilidad pública”, contenida en la 
Resolución Administrativa N° 1072 del 28 de junio del 2012, 
publicada en el Alcance Digital N° 111 del 14 de agosto del 2012.
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